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CUARTA SESiÓN ORDINARIA DEL AÑO 2015

CONSEJO ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA
29 DE ABRIL DEL 2015

EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO, SIENDO LAS 8:30 OCHO HORAS CON
TREINTA MINUTOS DEL DIA 25 DE FEBRERO DEL AÑO 2015 DOS MIL QUINCE; SE
REUNIERON EN EL MEZANINE DE LA SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓMICO
SITA EN LA CALLE LÓPEZ COTILLA N° 1505, -COLONIA AMERICANA EN EL
MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO, LOS CC. MIEMBROS DE LA JUNTA DE
GOBIERNO, CON EL OBJETO DE CELEBRAR LA CUARTA SESiÓN ORDINARIA DEL
AÑO 2015 DEL CONSEJO ESTATAL DE PROMOCION ECONOMICA, PREVIA
CONVOCATORIA FORMULADA A LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DE GOBIERNO EN
LOS TÉRMINOS DE LOS ARTíCULOS 39, 43 FRACCiÓN I Y 45 FRACCiÓN I DE LA
LEY PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO DEL ESTADO DE JALISCO, LA CUAL
CONTIENE EL SIGUIENTE:

ORDEN DEL DíA

.-
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PASE DE ASISTENCIA Y FIRMA DE LA LISTA CORRESPONDIENTE:
Se procede a levantar la lista de asistencia, en la cual consta que se
encuentran resentesf,os s. ui ntes CC. MIEMBROS DE LA JUNTA DE
GOBIERN • 11

I \
!

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DíA

a) Proyectos Nuevos
b) Reconsideraciones
c) Finiquitos
d) Dirección
e) Asuntos varios

1. PASE DE ASISTENCIA Y FIRMA DE LA LISTA CORRESPONDIENTE.

2. DECLARACiÓN POR EL SECRETARIO TÉCNICO, EN SU CASO, ABIERTA LA
SESiÓN.

3. LECTURA DEL ORDEN DEL DíA.

4. LECTURA, DISCUSiÓN Y EN SU CASO APROBACiÓN DE LAS ACTAS DE LA
CUARTA SESiÓN ORDINARIA Y PRIMERA SESiÓN EXTRAORDINARIA DE LOS DíAS
29 DE ABRIL Y 08 DE MAYO DE 2015.

5. SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y PRESENTACiÓN DE LOS SIGUIENTES PUNTOS:
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C. JOSÉ PALACIOS JIMÉNEZ
SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICIO
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DEL CONSEJO ESTATAL DE

E.M.B.A. JUAN RAFAEL MEJORADA FLORES
COORDINADOR GENERAL DE COMPETITIVIDAD EMPRESARIAL DE LA
SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓMICO

C. PíA OROZCO MONTAÑO
DIRECTORA GENERAL DE VINCULACiÓN ADMINISTRATIVA DE LA SECRETARíA
DE PLANEACIÓN, ADMINISTRACiÓN y FINANZAS

ARQ. SERGIO BENJAMíN GARAVITO CUELLAR
DIRECTOR GENERAL DE GESTiÓN Y FOMENTO URBANO DE LA SECRETARíA DE
INFRAESTRUCTURA Y OBRA PÚBLICA

LIC. JORGE GONZÁLEZ MONCAYO
DIRECTOR GENERAL DE ENLACE INSTITUCIONAL PARA EL DESARROLLO
REGIONAL DE LA SECRETARíA DE TURISMO

L.R.!. SALVADOR TORRES DÁVALOS
COORDINADOR DE CAPACITACiÓN DE LA SECRETARíA DE DESARROLLO RURAL

D.I. LUIS ENRIQUE REYNO. O VILCHE
DIRECTOR GENERAL Y -1 ECRETARI.
PROMOCiÓN ECONÓMICA !

LIC. JUAN CARLOS VILLAREAL SALAZAR
DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL DE LA SECRETARíA DE
DESARROLLO E INTEGRACiÓN SOCIAL

LIC. MIGUEL ÁNGEL ANAYA MARTíNEZ
SECRETARIO PARTICULAR DEL SECRETARIO DE PROMOCiÓN ECONÓMICA DEL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA

LIC. CLAUDIA VANESSA PÉREZ LAMAS
DIRECTORA DE PROMOCiÓN DE INVERSiÓN Y COMERCIO EXTERIOR DEL
CENTRO DE PROMOCiÓN ECONÓMICA Y TURISMO DE ZAPOPAN

ING. JORGE BARRON VÁZQUEZ
JEFE DE DEPARTAMENTO DE INFORMACiÓN ESTADíSTICA DE LA DIRECCiÓN
GENERAL DE DESARROLLO ECONÓMICO Y TURISMO DEL AYUNTAMIENTO DE
TLAQUEPAQUE
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C. MARTíN BALLESTEROS ANDRADE
REPRESENTANTE DEL CONSEJO DE CÁMARAS INDUSTRIALES DE JALISCO
(CCIJ)
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CASO APROBACION DE LAS
RDINARIA Y PRIMERA SESION

DECLARACION POR EL SECRETARIO TECNICO, EN SU CASO,
ABIERTA LA SESION: Una vez tomada la asistencia de los ce.
Miembros de la Junta de Gobierno, el D.1. Luis Enrique Reynoso
Vilches, en su calidad de Secretario Técnico de la Junta de Gobierno,
declaró la existencia de quórum, por lo que se considera legalmente
constituida esta Junta de Gobierno, en consecuencia se declara
abierta la Sesión.

LECTURA DEL ORDEN DEL DíA: En cuanto a este punto, el C.
Secretario Técnico de la Junta de Gobierno, el D.1. Luis Enrique
Reynoso Vilches, pregunta a la Junta de Gobierno sí el orden del día
les fue enviado, contestando todos los presentes que sí; procediendo a
dar lectura al orden del día, el cual es aprobado por unanimidad de
los presentes.

LECTURA DISCUSIO
ACTAS DE LA CUAR A

4.-

LIC. CARLOS ZELAYARAN ROCHA
REPRESENTANTE DEL CENTRO EMPRESARIAL DE JALISCO (COPARMEX)

LIC. LAURA MARGARITA ZULAICA AYALA
REPRESENTANTE DEL CONSEJO AGROPECUARIO DE JALISCO (CAJ)

ING. HANS E. NEUFELD SOLÓRZANO
REPRESENTANTE DE LA CÁMARA NACIONAL DE COMERCIO DE GUADALAJARA
(CANACO)

ING. RAMIRO BAÑUELOS RIZO
REPRESENTANTE DEL CONSEJO MEXICANO DE COMERCIO EXTERIOR DE
OCCIDENTE (COMCE)

LIC. CARLOS SARMIENTO PÉREZ
PRESIDENTE DE LA COMISiÓN DE ASUNTOS ECONÓMICOS DE LA FEDERACiÓN
DE TRABAJADORES DE JALISCO (FTJ-CTM)

JORGE RUA L1CEA
REPRESENTANTE DE LA FEDERACiÓN DE ORGANIZACIONES OBRERAS Y
CAMPESINAS DE JALISCO (CROM)

2.

3.
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EXTRAORDINARIA DEL 2015:
En el cuarto punto de la orden del día, el 0.1. Luis Enrique Reynoso
Vilches, Secretario Técnico de la Junta de Gobierno, pregunta a la
Junta de Gobierno si existe algún asunto pendiente o comentario en
virtud de que el acta de la Cuarta Sesión Ordinaria y Primera Sesión
Extraordinaria celebradas el 29 de Abril y 08 de Mayo del 2015,
respectivamente, las cuales fueron enviadas con anterioridad a cada
uno de los miembros de la Junta de Gobierno, y al no existir asuntos
pendientes, se aprueban dichas actas por los CC. miembros de la
Junta de Gobierno resentes en esta Sesión.

SEGUIMIENTO DE ACUERDOS: En atención al quinto punto del
orden del día, se presenta el siguiente informe conteniendo el status
de los Acuerdos tomados en la Tercera Sesión Ordinaria celebrada el
día 21 de Enero del 2015.

ACUERDO
01-03/2015

EMPRESA
DA 009/2015 Grupo Minero
LOSAPE, SA de C.v. (Proyecto
Productivo

LUGAR
Cihuatlán

MONTO
$783,000.00

OBSERVACIONES
Convenio firmado.

CONCEPTO
PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica otorgue incentivos a la empresa Grupo Minero
LOBAPE, S.A. de C.V., hasta por la cantidad de $783,000.00 (Setecientos Ochenta y tres Mil Pesos 00/100 M.N.) a fondo
perdido, para ser aplicados en el rubro de:

Proveedor Concepto Importe

j
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$783,000.00CapacitaciónTracsa Sotres Group

\

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar un Convenio de Otorgamiento de Incentivos
donde Grupo Minero LOBAPE, S.A. de C.V., deberá comprometerse a cumplir los compromisos en materia de empleo e
inversión señalados en el presente acuerdo.

TERCERO. Grupo Minero LOBAPE, S.A. de C.V., deberá presentar a este Consejo Pagare de Cumplimiento por el
monto total del incentivo otorgado a favor del Consejo Estatal de Promoción Económica.

CUARTO: Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar los instrumentos jurídicos necesarios
facultando a su Director General para la formalización correspondiente.

QUINTO. Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de Promoción Económica lleve a cabo todas las
modificaciones, cambios, adecuaciones que sean necesarias para la culminación del proyecto.

SEXTO. La entrega del incentivo será a través del mecanismo que señale el propio Consejo.

SÉPTIMO. Se autoriza a la Dirección de Análisis así com la Dirección de Evaluación y Seguimiento del Consejo Estatal de
Promoción Econ' mica, para llevar a cabo las visitas de i spe 'ón y verificación así como levantar las actas respectivas en
cualquier etapa momento del desarrollo del proyect a o za o en la presente propuesta de proyecto vertida en el
presente Acuerd
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MONTO OBSERVACIONES
$827,585.30 Convenio firmado.

LUGAR
Cocula

OCTAVO. Se autoriza a la Dirección Jurídica del Consejo Estatal de Promoción Económica para llevar a cabo las
notificaciones que sean necesarias en cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto autorizado en el presente
Acuerdo.
NOVENO. Grupo Minero LOBAPE, S.A. de C.V., se compromete a entregar en su totalidad la documentación requerida
por el Consejo Estatal de Promoción Económica.
DÉCIMO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica tome como válido todos y cada uno de los puntos
vertidos en el cuer o del resente documento.
ACUERDO EMPRESA
02-03/2015 DA 011/2015 Miguel Rafael Fletes

Palacios
Pro ecto Productivo

CONCEPTO
PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica otorgue incentivos a Miguel Rafael Fletes
Palacios., hasta por la cantidad de $827,585.30 (Ochocientos Veintisiete Mil Quinientos Ochenta y Cinco Pesos 30/100
M.N.) a fondo perdido, para ser aplicados en cualquiera de estos rubros:

Concepto Importe
Proveedor: Noise Out $37,630.40

Equipo Estudio de Grabación

Proveedor: La Alteña $122,148.00
Trajes de charros Completos

Proveedor:
Macgic Stores, SA de C.v.

$47,250.00
Equipo de Computo

Music Club International, S de R.L. de C.v.
$250,625.51Proveedor:

Equipo de Estudio de Grabación

Proveedor:
Taller 5 Arquitectura

$1'222,509.21
Construcción de Estudio de Grabación

Proveedor: $275,000.00
Capacitación y Publicidad
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SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar un Convenio de Otorgamiento de
Incentivos donde Miguel Rafael Fletes Palacios deberá comprometerse a cumplir los compromisos en materia de empleo
e inversión señalados en el presente acuerdo.

TERCERO. Miguel Rafael Fletes Palacios, deberá presentar a este Consejo Pagare de Cumplimiento por el monto total
del incentivo otorgado a favor del Consejo Estatal de Promoción Económica.

CUARTO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar los instrumentos jurídicos necesarios
facultando a su Director General para la formalización correspondiente.

QUINTO. Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de Promoción Económica lleve a cabo todas las
odificaciones, cambios, adecuaciones que sean necesari p la culminación del proyec

XTO. La entrega del incentivo será a través del mecanis u señale el propio Consej
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SEPTIMO. Se autoriza a la Dirección de Análisis así como la Dirección de Evaluación y Seguimiento del Consejo Estatal de
Promoción Económica, para llevar a cabo las visitas de inspección y verificación así como levantar las actas respectivas en
cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto autorizado en la presente propuesta de proyecto vertida en el
presente Acuerdo.

OCTAVO. Se autoriza a la Dirección Jurídica del Consejo Estatal de Promoción Económica para llevar a cabo las
notificaciones que sean necesarias en cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto autorizado en el presente
Acuerdo.

NOVENO. Miguel Rafael Fletes Palacios se compromete a entregar en su totalidad la documentación requerida por el
Consejo Estatal de Promoción Económica.

Económica tome como válido todos y cada uno de los puntosDÉCIMO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción
vertidos en el cuer o del resente documento.
ACUERDO EMPRESA
03-03/2015 DA Kobala Ecology SAP.!. de c.v.

(Proyecto Productivo)

LUGAR
El Salto

MONTO OBSERVACIONES
$144,287.48 Convenio firmado.

CONCEPTO
PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica otorgue incentivos a KOBALA ECOLOGY SAPI DE
CV, hasta por la cantidad de $144,287.48 (Ciento cuarenta y cuatro mil doscientos ochenta y siete pesos 48/100 M.N.) a
fondo perdido, para ser aplicados en el Sistema eléctrico y transformador, por medio del Proveedor: Chapala
Electrificaciones, SA de C.v.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar un Convenio de Otorgamiento de Incentivos
donde KOBALA ECOLOGY SAPI DE CV, deberá comprometerse a cumplir los compromisos en materia de empleo e inversión
señalados en el presente acuerdo; así como también la comprobación del incentivo otorgado.

TERCERO. KOBALA ECOLOGY SAPI DE CV, deberá presentar a este Consejo Pagaré por el monto total del incentivo
otorgado a favor del Consejo Estatal de Promoción Económica, o bien la garantía que así lo determine el Consejo Estatal
de Promoción Económica.

CUARTO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar los instrumentos jurídicos necesarios
facultando a su Director General para la formalización correspondiente.

QUINTO. Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de Promoción Económica lleve a cabo todas las
modificaciones, cambios, adecuaciones que sean necesarias para la culminación del proyecto.

SEXTO. La entrega del incentivo será a través del mecanismo que señale el propio Consejo.

SÉPTIMO. Se autoriza a la Dirección de Análisis así como la Dirección de Evaluación y Seguimiento del Consejo Estatal de
Promoción Económica, para llevar a cabo las visitas de inspección y verificación así como levantar las actas respectivas en
cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto autorizado en la presente propuesta de proyecto vertida en el
presente Acuerdo.

t t lidad la documentación requerida porOVE NO. KOBALA ECOLOGY SAPI DE C ,
onsejo Estatal de Promoción Económic

OCTAVO. Se autoriza a la Dirección Jurídica del Consejo Estatal de Promoción Económica para llevar a cabo las
notificaciones que sean necesarias en cualquier etapa y momento del des rrollo del proyecto autorizado en el present
Acuerdo.
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OBSERVACIONES
Convenios elaborados.

MONTOLUGAR
Jalisco

DECIMO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica tome como válido todos y cada uno de los puntos
vertidos en el cuer o del resente documento.
ACUERDO EMPRESA
04-03/2015 DA 006/2015 Consejo Estatal de

Promoción Económica
"Pro rama BIEN em leo"

CONCEPTO
PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica otorgue incentivos a las siguientes empresas:
01/2015 ARTE Y MANTA, SA DE C.v.
02/2015 MA. TERESA DELGADILLO MARTíNEZ
03/2015 MAGGIE ARRONIZ ESTEFAN
En los términos, condiciones e importes establecidos en el cuerpo del presente acuerdo.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar un Convenio de Otorgamiento de Incentivos
donde LAS EMPRESASmencionadas, deberán comprometerse a cumplir los compromisos en materia de empleo e inversión
señalados en el presente acuerdo; así como también la comprobación del incentivo otorgado.

TERCERO. LAS EMPRESAS,deberán presentar a este Consejo Pagaré por el monto total del incentivo otorgado a favor del
Consejo Estatal de Promoción Económica, o bien la garantía que así lo determine el Consejo Estatal de Promoción
Económica.

CUARTO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar los instrumentos jurídicos necesarios
facultando a su Director General para la formalización correspondiente.

TO. La entrega de los incentivos será a través del mecanismo que señale el propio Consejo.
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OBSERVACIO~
Convenio firmado.!

h

EMPRESA
DA 037/2014 Miyazaki Seiko de
México, SA de C.v.
(Reconsideración)

ACUERDO
05-03/2015

SÉPTIMO. Se autoriza a la Dirección de Análisis así como la Dirección de Evaluación y Seguimiento del Consejo Estatal de
Promoción Económica, para llevar a cabo las visitas de inspección y verificación así como levantar las actas respectivas en
cualquier etapa y momento del desarrollo de los proyectos autorizados en la presente propuesta de los proyectos vertidas
en el presente Acuerdo.

QUINTO. Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de Promoción Económica lleve a cabo todas las
dificaciones, cambios, adecuaciones que sean necesarias para la culminación de los proyectos.

OCTAVO. Se autoriza a la Dirección Jurídica del Consejo Estatal de Promoción Económica para llevar a cabo las
notificaciones que sean necesarias en cualquier etapa y momento del desarrollo de los proyectos autorizados en el
presente Acuerdo.

NOVENO. LAS EMPRESAS, se comprometen a entregar en su totalidad la documentación requerida por el Consejo Estatal
de Promoción Económica.

DÉCIMO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica tome como válido todos y cada uno de los puntos
vertidos en el cuerpo del presente documento.
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CONCEPTO
PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, la cancelación de una parte del incentivo,
otorgado a la empresa MIYAZAKI SEIKO DE MÉXICO, S.A. DE C.V., mediante acuerdo 03-11/2014, por la cantidad de
$230,407.37 USD (Doscientos treinta mil cuatrocientos siete dólares 37/100 USD), que aplicaría en Terreno de
76,802.457 M2, en el Parque Industrial Colinas de Lagos.

SEGUNDO: Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, el Convenio de Otorgamiento de Incentivos
celebrado con la empresa MIYAZAKI SEIKO DE MÉXICO, S.A. DE C.V., para otorgar incentivos únicamente por la
cantidad de $153,704.00 USD (Ciento cincuenta y tres mil setecientos cuatro dólares 00/100 USD), a un tipo de
cambio de $15.4892 Pesos/Dólar, para que sea aplicada en Conexión de Agua en el Parque Industrial Colinas de Lagos,
que contempla la recalendarización autorizada mediante el Acuerdo 08-02/2015.

TERCERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, la cancelación del Convenio de Otorgamiento de
Incentivos celebrado con fecha 22 de Enero del 2015, y del Pagaré de la misma fecha.

CUARTO.- MIYAZAKI SEIKO DE MÉXICO, S.A. DE C.V., presentó a este Consejo, Pagaré por el monto total del
incentivo otorgado, o bien la garantía que determine el Consejo Estatal de Promoción Económica.

OBSERVACIONES
Finiquito firmado.

MONTOLUGAR
Totatiche

CONCEPTO
IMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica otorgue a la empresa INVERNADERO TOTATICHE,

S.P.R. DE R.L., el cumplimiento de los 15 empleos generados y soportados a través de los registros del Sistema Único de
Autodeterminación (SUA).

QUINTO. Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de Promoción Económica, lleve a cabo todas las
modificaciones, cambios, adecuaciones que sean necesarias para la culminación del proyecto.

SEXTO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, tome como válido todos y cada uno de los puntos
vertidos en el cuer o del resente documento.
ACUERDO EMPRESA
06-03/2015 DA 022/2013 Invernadero Totatiche,

S.P.R de RL.
Fini uito

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica otorgue a la empresa INVERNADERO TOTATICHE,
S.P.R. DE R.L., el cumplimiento a la Inversión realizada y comprobada por la cantidad de $165,293.55 (Ciento sesenta y
cinco mil doscientos noventa y tres pesos 55/100 m.n.).

TERCERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, el cambio de proveedor, realizado por la empresa
INVERNADERO TOTATICHE, S.P.R. DE R.L., en la aplicación del incentivo, quedando como elegido la empresa YAF DE
MÉXICO, S. DE RL. DE C.v.

CUARTO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica otorgue a la empresa INVERNADERO TOTATICHE,
S.P.R. DE R.L., la conclusión del proyecto y el Finiquito al Convenio de Otorgamiento de Incentivos de fecha 19 de
Diciembre del 2013.
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válidos todos y cada uno de los puntosCUARTO.- Se autoriza al Consejo Estatal d
v idos en el cuer o del resente document

QUINTO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica la cancelación de la Fianza de Cumplimiento
expedida por Fianzas Dorama, S.A. con número de póliza 000028A20014, por la cantidad de $485,000.0
(Cuatrocientos ochenta y cinco mil pesos 00/100 m.n.).
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ACUERDO
07-03/2015

EMPRESA
S/N. Programa Bieninvierto
Asignación de Beneficiarios
(Dirección General)

LUGAR
Cocula, Zapotlán
el Grande y

Acatlán de Juárez

MONTO OBSERVACIONES
Convenios en trámite.

CONCEPTO
PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, otorgue incentivos a las empresas que salieron
beneficiadas del Programa BIENinvierto, con un tope máximo de 10,000 M2. de terreno en los Municipios de Cocula,
Zapotlán el Grande (Ciudad Guzmán), Centro Logístico en Acatlán de Juárez, todos ubicados en el Estado de Jalisco.

SEGUNDO- Se autoriza al Director General del Consejo Estatal Promoción Económica, para llevar a cabo los actos
jurídicos necesarios.

TERCERO.- Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de Promoción Económica, lleve a cabo todas las
modificaciones, cambios, adecuaciones que sean necesarias para la culminación del proyecto.

CUARTO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, tome como válido todos y cada uno de los puntos
vertidos en el cuerpo del presente acuerdo.

MONTO OBSERVACIONES
$3,811.47 Efectuado.

LUGAR
SEDECO-CEPE

EMPRESA
DA 018/2014 Consejo Estatal de
Promoción Económica
Desarrollo de Productos y/o Servicios
de Comercio y Tic's
Cancelación de Remanente
(Dirección General)

ACUERDO
08-03/2015

CONCEPTO
utoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, la conclusión de los programas Código de Barras, Desarrollo de
Productos, Registro de Marcas y Feria de Proveedores (Gran Canal), que se derivan de la transferencia de la partida
0700034331, denominada Aportación a la Promoción Económica del Estado, cuyo importe ejercido es de $2'296,188.53
(Dos millones doscientos noventa y seis mil ciento ochenta y ocho pesos 53/100 m.n.).

I~/.- ._ P"',,9de27 \ ~
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CUARTO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, tomar como válidos todos y cada uno de los p),lntos
vertidos en el cuer o del resente documento. .
ACUERDO EMPRESA LUGAR MONTO OBSERVACI ES
09-03/2015 DA 007/2015 Consejo Estatal de SEDECO-CEPE $2'000,000.00 Convenio firmad

Promoción Económica
Partida 07 004331

autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, cancelar el remanente no ejercido de los Programas Código de
Barras, Desarrollo de Productos, Registro de Marcas y Feria de Proveedores (Gran Canal), que se derivan de la
transferencia de la partida 07 00 03 4331, denominada Aportación a la Promoción Económica del Estado, y enviar a la
Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas la cantidad de $3,811.47 (Tres mil ochocientos once pesos
47/100 m.n.).
TERCERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, notificar al Comité Técnico de la partida 07 00 03
4331, de la conclusión de los Programas Código de Barras, Desarrollo de Productos, Registro de Marcas y Feria de
Proveedores (Gran Canal).
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PRIMERO.- Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar el Convenio de
Colaboración entre la Secretaría de Desarrollo Económico y el Consejo Estatal de Promoción Económica.

SEGUN 00.- Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de Promoción Económica, recibir de la Secretaria de
Planeación, Administración y Finanzas la cantidad de $2'000,000.00 (Dos millones de pesos 00/100 M.N.), derivados de
la partida presupuestal 07 00 4331 Subsidio a la Promoción Económica del Estado" "Aportación diversa a la Promoción
Económica del Estado", para ser aplicados en el proyecto denominado: "Proyectos de Fortalecimiento para Empresas y
Emprendedores en el Desarrollo de Productos y/o Servicios de Comercio 2015", en los siguientes rubros: Desarrollo de
productos, incorporación de TIC's y cumplimientos de NOM's, Código de Barras y Registro y Protección de Marcas.

TERCERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica para que en coordinación con la Secretaria de
Desarrollo Económico, a través de la Dirección General de Comercio y Mercado Interno, se lleve a cabo el Proyecto
denominado: Proyectos de Fortalecimiento para Empresas y Emprendedores en el Desarrollo de Productos y/o servicios
de comercio 2015, fungiendo como dispersor de los recursos.

CUARTO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, tomar como válidos todos y cada uno de los puntos
vertidos en el cuerpo del presente documento.

5. PRESENTACION DE LOS SIGUIENTES PROYECTOS: El 0.1. Luis
Enrique Reynoso Vilches, Secretario Técnico y Director General del
Consejo Estatal de Promoción Económica, procedió a presentar la
información sobre Proyectos Nuevos, Reconsideraciones, Finiquitos,
Dirección y Asuntos Varios, del Orden del Día propuesto a los CC.
Miembros de la Junta de Gobierno, mediante los acuerdos que se
sometieron para su discusión, v en su caso aprobación:

D.A. 014/2015 ADVICS MANUFACTURING MEXICO, S. DE R.L. DE
C.V.

PROYECTO PRODUCTIVO
PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción
Económica otorgue incentivos a ADVICS MANUFACTURING
MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., de la siguiente manera:

2.- Nivelación de terreno
terracerías), en un área apr

1.- Incentivo es por $ 3.00 u.s.d. (Tres dólares 00/100 U.S.D.) por
metro cuadrado, que el empresario compre, siendo una superficie
total de 104,739 m2

, equivalente a un monto de $ 314,217.00 u.s.d.
(Trescientos catorce mil doscientos diecisiete dólares 00/100
U.S.D.), a fondo perdido, para la adquisición de terreno, en el
Parque Industrial Colinas de Lagos en el municipio de Lagos de
Moreno.

a) Proyectos Nuevos:

ACUERDO
01-04/2015
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8 al 26 de la manzana 9 según cotización y metraje, en el en el Parque
Industrial Colinas de Lagos en el municipio de Lagos de Moreno, con
un costo total de $ 402,000.00 u.s.d. (Cuatrocientos dos mil dólares
00/100 U.S.D.),más I.V.A. (impuesto al valor agregado), a través del
proveedor, Constructora Lintel, S.A. de C.V.

Otorgando a dicha empresa las cantidades mencionadas en los
párrafos anteriores.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
celebrar un Convenio de Otor~amiento de Incentivos en el cual
ADVICS MANUFACTURINGMEXICO, S. DE R.L. DE C.V., deberá
comprometerse a cumplir los compromisos en materia de empleo e
inversión señalados en el presente acuerdo; así como también la
comprobación del incentivo otorgado.

TERCERO. ADVICS MANUFACTURING MÉXICO, S. DE R.L. DE
C.V., deberá presentar a este Consejo, Pagaré de Cumplimiento por el
monto total del incentivo otorgado, o bien la garantía que determine
el Consejo Estatal de Promoción Económica.

CUARTO: Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción
Económica, celebrar los instrumentos jurídicos necesarios facultando
a su Director General para la formalización correspondiente.

QUINTO. Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de
Promoción Económica lleve a cabo todas las modificaciones,
cambios, adecuaciones que sean necesarias para la culminación del
proyecto.
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SEXTO. La entrega del incentivo será a través del mecanismo que
señale el propio Consejo.

SÉPTIMO.Se autoriza a la Dirección de Análisis así como la Dirección
de Evaluación y Seguimiento del Consejo Estatal de Promoción
Económica, para llevar a cabo las visitas de inspección y verificación
así como levantar las actas respectivas en cualquier etapa y momento
del desarrollo del proyecto autorizado en la presente propuesta de
proyecto vertida en el presente Acuerdo.

OCTAVO. Se autoriza a la Dirección Jurídica del Consejo Estatal de
Promoción Económica para lleva! cabo las n tificaciones que sean
necesarias en cualquier etapa y ento del es' 0110 del proyecto
autorizado en el presente Acuerdo

I
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NOVENO. ADVICS MANUFACTURING MEXICO, S. DE R.L. DE
C.V., se compromete a entregar en su totalidad la documentación
requerida por el Consejo Estatal de Promoción Económica.

DÉCIMO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica
tome como válido todos y cada uno de los puntos vertidos en el cuerpo
del presente documento.

ACUERDO
02-04/2015

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.
D.A. 013/2015 GLOBOS QUALATEX DE PIONEER, S.A. DE C.V.

PROYECTO PRODUCTIVO

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción
Económica otorgue incentivos a GLOBOSQUALATEXDEPIONEER,S.A.
DEC.V., hasta por la cantidad de $1'389,189.50 (Un millón trescientos
ochenta y nueve mil ciento ochenta y nueve pesos 50/100 M.N.) a
fondo perdido, para ser aplicados en la Subestación Eléctrica, por
medio del Proveedor: Electromecánica Industrial MAVEMS, S.A. de
C.v.

2

mecanismo que

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción
Económica, celebrar un Convenio de Otorgamiento de Incentivos
donde GLOBOS QUALATEXDE PIONEER,S.A. DE C.V., deberá
comprometerse a cumplir los compromisos en materia de empleo e
inversión señalados en el presente acuerdo; así como también la
comprobación del incentivo otorgado.

TERCERO. GLOBOSQUALATEXDE PIONEER,S.A. DE C.V., deberá
presentar a este Consejo Pagaré por el monto total del incentivo
otorgado a favor del Consejo Estatal de Promoción Económica, o bien
la garantía que así lo determine el Consejo Estatal de Promoción
Económica.

CUARTO: Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción
Económica, celebrar los instrumentos jurídicos necesarios facultando
a su Director General para la formalización correspondiente.

SEXTO. La entrega d
señale el propio Conse'

QUINTO. Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de
Promoción Económica lleve a cabo todas las modificaciones,
cambios, adecuaciones que sean necesarias para la culminación del
proyecto.
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SEPTIMO. Se autoriza a la Dirección de Análisis así como la Dirección
de Evaluación y Seguimiento del Consejo Estatal de Promoción
Económica, para llevar a cabo las visitas de inspección y verificación
así como levantar las actas respectivas en cualquier etapa y momento
del desarrollo del proyecto autorizado en la presente propuesta de
proyecto vertida en el presente Acuerdo.

OCTAVO. Se autoriza a la Dirección Jurídica del Consejo Estatal de
Promoción Económica para llevar a cabo las notificaciones que sean
necesarias en cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto
autorizado en el presente Acuerdo.

NOVENO. GLOBOS QUALATEX DE PIONEER, S.A. DE C.V., se
compromete a entregar en su totalidad la documentación requerida por
el Consejo Estatal de Promoción Económica.

DÉCIMO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica
tome como válido todos y cada uno de los puntos vertidos en el cuerpo
del presente documento.

ACUERDO
03-04/2015

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

D.A. 015/2015 ROCIO EL CARMEN MEJIA VALDIVIESO
PROYECTO PRODUCTIVO

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción
Económica otorgar a la Persona Física: ROCIO DEL CARMEN MEJIA
VALDIVIESO, la Ocupación de la Nave Industrial ubicada en Calle
Florentino Martín No. 130 esquina calle de los Ausentes;
Fraccionamiento San Juan Bosco en el Municipio Valle de Guadalupe,
Jal. con una superficie de 2,700m2

, propiedad de este Organismo
Público Descentralizado, mediante un contrato de Comodato por un
periodo de 30 meses contados a partir de que se firme el Convenio
correspondiente. Una vez finalizado el periodo del Comodato y en el
caso de que la Persona Física: ROCIO DEL CARMENMEJIA VALDIVIESO
desee continuar en la Nave Industrial, se cambiará la modalidad por un
Contrato de Arrendamiento, debiendo pagar la Persona Física en
comento, una renta mensual a favor del Consejo Estatal de Promoción
Económica, por un importe de $18 M.N.lm2 que equivale a la cantidad
mensual de $48,600.00 M.N. (Cuarenta y ocho mil seiscientos pesos ~I\...
00/100M.N.) IVA incluido. Rf!\.

. de Promoción n
o de Incentivos en /

erá comprometers 1Página 13
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a cumplir los compromisos en materia de empleo e inversión
señalados en el presente acuerdo;

TERCERO. ROClo DELCARMENMEJIAVALDIVIESO, deberá presentar a
este Consejo Pagaré a favor del Consejo Estatal de Promoción
Económica por el cual se otorgará la Nave Industrial propiedad de
este Consejo ubicada en el Municipio de Valle de Guadalupe, Jalisco;
o bien la garantía que así lo determine el Consejo Estatal de
Promoción Económica.

CUARTO: Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción
Económica, celebrar los instrumentos jurídicos necesarios facultando
a su Director General para la formalización correspondiente.

QUINTO. Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de
Promoción Económica lleve a cabo todas las modificaciones,
cambios, adecuaciones que sean necesarias para la culminación del
proyecto.

SEXTO. La entrega del incentivo será a través del mecanismo que
señale el propio Consejo.

SÉPTIMO. Se autoriza a la Dirección de Análisis así como la Dirección
de Evaluación y Seguimiento del Consejo Estatal de Promoción
Económica, para llevar a cabo las visitas de inspección y verificación
así como levantar las actas respectivas en cualquier etapa y momento
del desarrollo del proyecto autorizado en la presente propuesta de
proyecto vertida en el presente Acuerdo.

OCTAVO. Se autoriza a la Dirección Jurídica del Consejo Estatal de
Promoción Económica para llevar a cabo las notificaciones que sean
necesarias en cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto
autorizado en el presente Acuerdo.

NOVENO. ROClo DELCARMENMEJIA VALDIVIESO, se compromete a
entregar en su totalidad la documentación requerida por el Consejo
Estatal de Promoción Económica.

DÉCIMO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica ~
tome como válido todos y cada uno de los puntos vertidos en el cuerpo
del presente documento.

El presente Acuerdo se
asistentes a esta sesión

Página 14 de 27K~2 /7---
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ACUERDO
04-04/2015

D.A. 006/2015 CONSEJO ESTATAL DE PROMOCION ECONOMICA
"PROGRAMA BIENempleo"

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción
Económica otorgue incentivos a las siguientes empresas:
04/2015 OPERADORA TANA, S.A. DE C.v.
OS/2015 MARíA DE JESÚS MEZA MELÉNDEZ
06/2015 ALFREDO ROMÁN TOXQUI ÁVILA
07/2015 INNOVATIONS & PALLETS, S.A. DE C.v.
08/2015 CONSTRUCTORA MONAVI, S.A. DE C.v.
09/2015 COMERCIALlZADORA INDUSTRIAL DE ZAPOPAN, S.A. DE
C.v.
10/2015 GREEN SOURCE G&A DE GUADALAJARA, S.A. DE C.v.
11/2015 ANDREA ELENA TEJEDA GUERRERO

En los términos, condiciones e importes establecidos en el cuerpo del
presente acuerdo.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción
Económica, celebrar un Convenio de Otorgamiento de Incentivos
donde las EMPRESASmencionadas, deberán comprometerse a cumplir
los compromisos en materia de empleo e inversión señalados en el
presente acuerdo; así como también la comprobación del incentivo
otorgado.

TERCERO. LAS EMPRESAS,deberán presentar a este Consejo Pagaré
por el monto total del incentivo otorgado a favor del Consejo Estatal de
Promoción Económica, o bien la garantía que así lo determine el
Consejo Estatal de Promoción Económica.

CUARTO: Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción
Económica, celebrar los instrumentos jurídicos necesarios facultando
a su Director General para la formalización correspondiente.

QUINTO. Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de
Promoción Económica lleve a cabo todas las modificaciones,
cambios, adecuaciones que sean necesarias para la culminación de
los proyectos.

SEXTO. La entrega de los incentivos será a través del mecanismo que
señale el propio Consejo.
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así como levantar las actas respectivas en cualquier etapa y momento
del desarrollo de los proyectos autorizados en la presente propuesta de
los proyectos vertidas en el presente Acuerdo.

OCTAVO. Se autoriza a la Dirección Jurídica del Consejo Estatal de
Promoción Económica para llevar a cabo las notificaciones que sean
necesarias en cualquier etapa y momento del desarrollo de los
proyectos autorizados en el presente Acuerdo.

NOVENO. LAS EMPRESAS, se comprometen a entregar en su
totalidad la documentación requerida por el Consejo Estatal de
Promoción Económica.

DÉCIMO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica
tome como válido todos y cada uno de los puntos vertidos en el cuerpo
del presente documento.

ACUERDO
05-04/2015

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

D.A. 010/2015 PTE COMPOUNDING DE MEXICO, S.A. DE C.V.
PROYECTO PRODUCTIVO

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción
Económica otorgar incentivos a PTE COMPOUNDINGDE MÉXICO,
S.A.DE C.V., hasta por la cantidad de $7'960,000.00 (Siete Millones
Novecientos Sesenta Mil Pesos 00/100 M.N.) Para ser aplicados en
los rubros:

Concepto Importe

2

TIERRA: 2 Hectáreas
$7'800,000.00 M.N.

Parque Industrial Colinas de Lagos
CAPACITACiÓN V ENTRENAMIENTO

(UTILIZADO PARA CAPACITACiÓN, $160,000.00 M.N.
ENTRENAMIENTO vIO VIÁTICOS RELACIONADOS)

IMPORTE SOLICITADO AL CEPE: $7'960,000.00 M.N.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción
Económica, celebrar un Convenio de Otorgamiento de Incentivos
donde PTE COMPOUNDING MÉXICO, S.A. DE C.V., deberá ~
comprometerse a cumplir los compromisos en materia de empleo e
inversión señalados en el presente acuerdo; así como también la
comprobación del Incentivo otorgado.
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del incentivo otorgado, o bien Hipoteca a favor del Consejo Estatal de
Promoción Económica con valor de dos a uno respecto de los
incentivos otorgados, o bien la garantía que determine el Consejo
Estatal de Promoción Económica.

CUARTO: Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción
Económica, celebrar los instrumentos jurídicos necesarios facultando
a su Director General para la formalización correspondiente.

QUINTO. Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de
Promoción Económica lleve a cabo todas las modificaciones,
cambios, adecuaciones que sean necesarias para la culminación del
proyecto.

SEXTO. La entrega del incentivo será a través del mecanismo que
señale el propio Consejo.

SÉPTIMO. Se autoriza a la Dirección de Análisis así como la Dirección
de Evaluación y Seguimiento del Consejo Estatal de Promoción
Económica, para llevar a cabo las visitas de inspección y verificación
así como levantar las actas respectivas en cualquier etapa y momento
del desarrollo del proyecto autorizado en la presente propuesta de
proyecto vertida en el presente Acuerdo.

OCTAVO. Se autoriza a la Dirección Jurídica del Consejo Estatal de
Promoción Económica para llevar a cabo las notificaciones que sean
necesarias en cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto
autorizado en el presente Acuerdo.

NOVENO. PTE COMPOUNDING MÉXICO, S.A. DE C.V., se
compromete a entregar en su totalidad la documentación requerida por
el Consejo Estatal de Promoción Económica.

DÉCIMO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica
tome como válido todos y cada uno de los puntos vertidos en el cuerpo
del presente documento.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

D.A. 016/2015 MATSUO INDUSTRIES MEXICO, S.A. DE C.V.
PROYECTO PRODUCTIVO

PRIMERO. Se autoriza al
Económica otorgue incentivos
C.V, hasta por la cantidad d

ACUERDO
06-04/2015
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Ochenta y Siete Mil Pesos 00/100 M.N,), para ser aplicados en el
rubro:

Concepto Importe
TIERRA6.6 Has

$1.5dlls, x Parque Industrial Colinas de Lagos
M2

$1'287,000.00 MXP

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción
Económica, celebrar un Convenio de Otorgamiento de Incentivos
donde MATSUO INDUSTRIES MÉXICO, S.A. DE C.V, deberá
comprometerse a cumplir los compromisos en materia de empleo e
inversión señalados en el presente acuerdo; así como también la
comprobación del incentivo otorgado,

TERCERO. MATSUO INDUSTRIES MÉXICO, S.A. DE C.V, deberá
presentar a este Consejo Pagare de Cumplimiento por el monto total
del incentivo otorgado, o bien Hipoteca a favor del Consejo Estatal de
Promoción Económica con valor de dos a uno respecto de los
incentivos otorgados, o bien la garantía que así lo determine el
Consejo Estatal de Promoción Económica.

SEXTO. La entrega del incentivo será a través del mecanismo que
señale el propio Consejo.

CUARTO: Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción
Económica, celebrar los instrumentos jurídicos necesarios facultando
a su Director General para la formalización correspondiente.

QUINTO. Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de
Promoción Económica lleve a cabo todas las modificaciones,
cambios, adecuaciones que sean necesarias para la culminación del
proyecto,

SÉPTIMO. Se autoriza a la Dirección de Análisis así como la Dirección
de Evaluación y Seguimiento del Consejo Estatal de Promoción
Económica, para llevar a cabo las visitas de inspección y verificación
así como levantar las actas respectivas en cualquier etapa y momento
del desarrollo del proyecto autorizado en la presente propuesta de ~
proyecto vertida en el presente Acuerdo.

OCTAVO. Se autoriza a la Dirección Jurídica del Consejo Estatal de
Promoción Económica para lIeva~ a ca e las notificaciones que sean
necesarias en cualquier etapa y om .:to del arrollo del proyecto
autorizado en el presente Acuerd
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NOVENO. MATSUOINDUSTRIESMÉXICO,S.A. DEC.V., se compromete
a entregar en su totalidad la documentación requerida por el Consejo
Estatal de Promoción Económica.

DÉCIMO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica
tome como válido todos y cada uno de los puntos vertidos en el cuerpo
del presente documento.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

b) Rec.onsideraciones

ACUERDO
07-04/2015

D.A. 002/2015 CHOCOLATERA DE JALISCO, S.A. DE C.V.
RECONSIDERACIÓN DE PROYECTO PRODUCTIVO

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción
Económica acepte como válida la nueva fecha de inicio de Inversión
en Activo Fijo, que es 01 Mayo 2015.

SEGUNDO. Se ratifica la fecha de generación de nuevos empleos,
iniciando el 01 de Agosto de 2017 y finalizando el 31 de Enero de
2019.

ACUERDO
08-04/2015

TERCERO. Se solicita respetar y conservar tal y como se especifican
todos y cada uno de los puntos de Acuerdo contenidos en el acuerdo
Número 03-02/2015 celebrado y autorizado por la presente Junta de
Gobierno en la Segunda Sesión Ordinaria el día 25 de Febrero del
2015.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

VIATICOS BIENEMPLEO
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA

PRIMERO.- Se aprueba la transferencia entre partidas así como de
remanentes de ejercicios anteriores al Presupuesto de Gasto
Operativo del Ejercicio 2015 de este Consejo Estatal de Promoción ~
Económica en los capítulos y partidas arriba señaladas y en los
términos solicitados.
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SEGUNDO.- Se autoriza al Conse' E atal de Promoción Económica,.
transferir de remanentes de ej' rci.: s anteriores la cantidad~ de
$147,500.00 (ciento cuarenta 'ie il quinientos pesos 00/100
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m.n.), para aplicarlos como pago de viáticos y traslados del personal
que impartió los talleres de capacitación a los beneficiados de la
Convocatoria Bienempleo.

TERCERO.- Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de
Promoción Económica, tomar como válidos todos y cada uno de los
puntos vertidos en el cuerpo del presente documento y a realizar las
acciones necesarias para llevar a cabo la conclusión del proyecto
mencionado, así como celebrar los instrumentos jurídicos necesarios
para tal efecto.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

ACUERDO D.A. 031/2015 STANLEY ELECTRIC MEXICO, S.A. DE C.V.
09-04/2015 RECONSIDERACIÓN

PRIMERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
que el incentivo autorizado para la empresa Stanley Electric México,
S.A. de C.V., se otorgue a su filial Stanley Electric Manufacturing
México, S.A. de C.V., en los términos y condiciones establecidos en el
acuerdo número 01-09/2014, de fecha 24 de septiembre del 2014.

SEGUNDO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica
tome como válidos todos y cada uno de los puntos vertidos en el
cuerpo del presente documento.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

c) Finiquitos:

de Promoción Económic

EXP 030/2013 EXPORTACIONES ZEPEDA, S.A. DE C.V.
FINIQUITO

SEGUNDO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica
dejar sin efectos el Convenio de Otorgamiento de Incentivos de fecha
19 de diciembre de 2013, celebrado con la empresa Exportaciones
Zepeda, S.A. de C.v.

PRIMERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica
ratificar el finiquito del proyecto de la empresa EXPORTACIONES
ZEPEDA, S.A. DE C.v., por haber cumplido cabalmente con los
compromisos adquiridos con este Organismo Público Descentralizado.

TERCERO.- Se autoriza al Consej

ACUERDO
10-04/2015
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ratificar la cancelación de la póliza de fianza número 1693059, de
fecha 19 de diciembre de 2013, emitida por la Afianzadora Sofimex,
S.A., por la cantidad de $3'021,042.00 (TRES MILLONES VEINTiÚN
MIL CUARENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.).

CUARTO.- En los términos del artículo 38 fracción VI de la Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo, podrá el órgano fiscalizador solicitar al
Inversionista la información y documentación que al efecto considere,
ello en virtud de ser recursos públicos involucrados con el
otorgamiento de Incentivos.

QUINTO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica
tomar como válidos todos y cada uno de los puntos vertidos en el
cuerpo del presente documento.

ACUERDO
11-04/2014

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

038/2012 FRIGORIGICOS DE CHAPALA, S.A. DE C.V.
FINIQUITO

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
la generación y comprobación de 37 empleos, soportados a través de
los registros del Sistema Único de Autodeterminación (SUA),
presentados por la empresa FRIGORIFICOS DE CHAPALA, S.A. DE
C.V.

CUARTO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
tomar como válido todos y cada uno de los puntos vertidos en el
cuerpo del presente documento. "
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unanimidad de votos de los

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
la Conclusión del Proyecto, en base al dictamen de la Dirección de
Evaluación y Seguimiento de fecha 17 de Abril del 2015, así mismo,
otorgar a la empresa FRIGORIFICOS DE CHAPALA, S.A. DE C.V., el
Finiquito al Convenio de Otorgamiento de Incentivos de fecha 03 de
enero del 2013, y al Addendum al Convenio de Otorgamiento de
Incentivos de fecha 05 de agosto del 2013

TERCERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
la cancelación de la Fianza de Cumplimiento, número 1297406--
0000, expedida por Primero Fianzas S.A. de C.v., por la cantidad de
de $ 700,000.00 ((setecientos mil pesos 00/100 M.N.).

El presente Acuerdo se
asistentes a esta sesión
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d) Dirección:

'\
;/
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Secretario Técnico, D.I. Luis Enrique Reynoso Vilches: Compartirles del
programa Tierra Cero, en la Sesión pasada aprobamos un primer -bloque de
empresas para el municipio de Zapotlan el Grande, Cocula y para Centro
Logistico, en esta ocasión es el segundo bloque, en la Sesión pasada se aprobó
un bloque de 14 empresas, el Comité Técnico del programa 8ienlnvierto, se
reunió, se seleccionaron nuevamente las empresas que tuvieran un impacto
importante en este segundo bloque de otras 10 empresas, donde están generando
ya un impacto en empleo una inversión y una solicitud de tierra, habría que
compartir que en caso de aprobar a estas 10 nuevas solicitudes de empresas,
estaríamos enviando a Centro Logistico 24 compañías, a una tierra que tenía ya
algún tiempo sin usarse, de hecho estuvimos ahí con el Gobernador el lunes
pasado haciendo este anuncio, 24 compañías, que estarían sumando un total de
1,500 empleos y una inversión de 1,200 millones de pesos, este es el impacto de
este programa 8ienlnvierto, solamente en Centro Logístico, ahí están las
empresas, las compañías y solamente se les da un empujoncito, con este
programa de este tipo, que fuera atractivo, para irse, moverse y generar una nueva
instalación con mejores condiciones para sus temas de mejora, de competitividad
y de logística, como recordaran, las que se aprobaron en la sesión pasada,
muchas de ellas van a comprar tierra de manera adicional, en este caso, el
programa establecía solicitudes de tierra desde 800 hasta 10,000 metros
cuadrados, algunos lotes no son exactamente los 10,000 metros, las empresas
están dispuestas a pagar esos metros de diferencia para quedarse con el lote
completo, entonces en este caso es que aprueben a estas 10 empresas, que
están sumando un total de 621 empleos, con una inversión de 316 millones de
pesos, estarían adquiriendo 18 hectáreas, de las cuales 10 estarían aportadas por
este programa ellos comprarían las 8 adicionales, en total de las 24 empresas, van
a utilizar 42 hectáreas, lo que implica que ellos van a comprar 17 a 18 hectáreas
adicionales, la tierra que estaríamos entregando por las 24 hectáreas
beneficiadas, de estas 24 empresas, a precios de lista de hoy del Centro Logistico,
equivalen a 124 millones de pesos, entonces es 3.5 veces más del presupuesto de
este Organismo al año y lo estamos aplicando de manera virtual y estamos
detonando empleo, inversión y también u poi regional, finalmente el Comité ya
realizó el estudio la valoración, son est. 1 empresas que están, de algun
manera en Centro Logístico y también ten¡ m más en Zapotlán el Grande, qu

, ,
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también se suman a este programa, en la sesión pasada aprobamos 3, si
aprobamos estas dos serían ya cinco empresas en Zapotlán el Grande, y todavía
tenemos por autorizar más tierra y se están haciendo adecuaciones del proyecto,
con intención de optimizar y poder ingresar a más compañías que están
solicitando apoyo, por lo que se les solicita la aprobación de estos 12 proyectos,
10 de Centro logístico y 2 más en Zapotlán el Grande, para proceder a los
convenios respectivos y también que las empresas, una vez que formalicen su
estatus legal, puedan iniciar con los permisos de construcción y el desarrollo de
sus naves industriales. Se pone a su consideración.

ACUERDO
12-04/2015

PROGRAMA BIENINVIERTO

o

o
o
o
o
o
o

~

~
o

•
•
o

ÚNICO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
otorgar incentivo a las siguientes empresas:

MC Reciclados, S.A. de c.v.
Marchesi
Infraestructura Tecnólogica Especializada, S.A. de C.v.
Meosa Construcciones, S.A. de C.v.
Almacenadora de Occidente, S.A. de c.v.
Operadora de Granos Almacenados, S.A. de c.v.
Asociación Nacional de Productores de Berries, S.P.R de RL.
de C.v.
Industrias Salcom, S.A. de C.V.
Inmobiliaria Arbrus, S.A. de C.v.
Grupo de Occidente, S.A. de c.v .
Pailería Exportadora de Zapotlán, S.A. de c.v .
Best Produce, S. de RL. de C.V.

correspondiente al programa Bienlnvierto, en los términos establecidos
en el Acta de la Tercera Sesión del Comité Técnico, celebrado el 24 de
abril del 2015.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.
SECRETARIA DE PLANEACION, ADMINISTRACION y FINANZAS

ÚNICO.- Se ratifica y aprueba al Consejo Estatal de Promoción
Económica el incremento de los sueldos, conforme lo autorizado por
el Gobierno del Estado de Jalisco, así como la transferencia entre
partidas por la cantidad de $31, 00.00 Treinta y un mil cuatrocientos
pesos 00/100 M.N.), del Presupu st Gasto Operativo 2015 en e
Ca ítulo artidas arriba señala a I s términos solicitados. L

ACUERDO
13-04/2014
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anterior con fundamento en el artículo 33 fracción IV de la Ley para el
Desarrollo Económico del Estado de Jalisco.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

e) Asuntos varios:

Concluido el punto anterior, el C. Secretario Técnico de la Junta de Gobierno, pregunta a
los Miembros de la Junta de Gobierno, si existe algún otro asunto a tratar; a lo que los
miembros de la Junta responden que no existen más asuntos a tratar por su parte.

Por lo que una vez agotados todos los puntos del orden del día, y no habiendo más
asuntos que tratar, se levanta la sesión, y se cierra la presente acta, siendo las 10:30
diez horas con treinta minutos del día 29 de Abril del año 2015 dos mil quince,
firmándose la presente por los CC. Miembros de la Junta de Gobierno asistentes a esta
sesión, quienes intervinieron en ella.

EL C. COORDINADOR GENERA
SECRETARíA D

.-- .J

RAFAEL MEJORADA FLORES

,¡---e' /\

EL C. DIRECTORA GENERAL DE VINCULACiÓN ADMINISTRAVIA DE LA
SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN DE LA SE RETARíA DE PLANEACIÓN,

ADMI ' STRACIÓN y FIN ZAS
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EL C. DIRECTOR GENERAL DE ENLACE INSTITUCI NAL PARA EL DESARROLLO
REGIONAL DE LA SECRETARíA E TURISMO

EL C. COORDINADOR DE CAPACITACiÓN DE LA SECRETARíA DE DESARROLLO
RUR

ES DÁVALOS

EL C. DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL DE LA SECRETARíA DE
DESARROLLO SOCIAL E INTEGRACiÓN SOCIAL

EL C. SECRETARIO PARTICULAR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO
ECONÓMICO DEL AYUNTAMI ALAJARA

La presente hoja de firmas corresponde al acta de la arta Sesión Ordinaria del Consejo Estatal de
Promoción Económica, celebrada el día 29 de Abril del 201
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LA C. DIRECTORA DE PROMOCiÓN DE INVERSiÓN Y COMERCIO EXTERIOR DEL
CENTRO DE PROMOCIÓ ONC ' MICA Y TURISMO DE ZAPO PAN

..~ I

Z LAMAS

EL C. JEFE DEL DEPARTAMENTO DE INFORMACiÓN Y ESTADíSTIC DE LA
DIRECCiÓN GENERAL D DESARROLLO ECONÓMICO Y TURISMO DEL

AYUNT MIENTO DE TLAQUEPAQUE

o~tr(~f\hi'P;z
ING. JORGE BARRaN VÁZQlJEZ

EL C. DIRECTOR GENERAL Y SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO
. ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA

.
~rOVILCHES

EL C. REPRESENTANTE DEL CO SEJO «ÁMARAS INDUSTRIALES DE JALISCO
( CIJ~ _

~. c. MARTIN BALL STE~DE

EL C. REPRESENTANTE DEL CENTRO EMPRESARIAL DE JALISCO (COPARMEX)
.)

LIC. CARLOS ZELAYARAN ROCHA

La presente hoja de firmas corresponde al acta de la C rta Sesión Ordinaria del Consejo Estatal de
Promoción Económica, celebrada el día 29 de Abril del 2015
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ECUARIO DE JALISCO (CAJ)

LIC. CARLOS SARMIENTO PÉREZ

o DE COMERCIO EXTERIOR DE
C

EL C. PRESIDENTE DE COMISiÓN DE ASUNTOS ECONÓMICOS
FEDERACiÓN DE TRABAJADORES DE JALISCO (FTJ- )

EL C. REPRESENTANTE DE LA CÁM RA NACIONAL DE COMERCIO DE
GUADALAJAR (CANACO)

ING. HANS E. NE

EL C. REPRESENTANTE DE LA FEDERACiÓN DE ORGANI
CAMPESINAS DE JALISCO (CROM)

EL C. REPRESENTANTE DEL CONS
O

La presente hoja de firmas corresponde al acta
Promoción Económica, celebrada el día 29 de Abri

*LERV/DJM/JJCP/mafg

rta Sesión Ordinaria del Consejo Estatal de
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